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Asunto: Aprobación del las bases del concurso de agrupaciones de Carnaval 2025. 

En relación con el asunto de referencia, por el Tte. Alcalde de Educación, Cultura y Relaciones
Institucionales, con esta fecha se ha dictado la siguiente:

RESOLUCIÓN

Considerando el acuerdo unánimemente adoptado en reunión de la Comisión de Carnaval
celebrada en la sala de Comisiones del Ayuntamiento de Loja el pasado 21 de Octubre de
2024, con participación de los colectivos carnavalescos locales (agrupaciones, asociaciones y
peñas) y las áreas municipales de Cultura y Fiestas,  presidida por el  Teniente Alcalde de
Educación, Cultura y Relaciones Institucionales (consta acta emitida por el Secretario de la
Comisión, el Director del Área de Cultura), en lo referente a las bases que deben regir el
XXVII Concurso de agrupaciones de Carnaval de Loja 2025.

Considerando  que  el  proceso  de  inscripción  de  agrupaciones  concursantes  debe  estar
finalizado antes del  12 de febrero de 2025 a las 12 horas,  y siendo urgente por lo tanto la
publicidad de la convocatoria de tales bases.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 186.1 del Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas locales, el artículo 62 del R.D. 500/1990.

De conformidad con las facultades que me otorga el artículo 21,1 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local, RESUELVO: 

PRIMERO: La aprobación de las bases que regirán el  XXVII  Concurso de agrupaciones de
Carnaval  de  Loja  2025,  que  se  adjuntan  a  este  decreto;  vinculando  la  validez  del
procedimiento  de  su  expediente  a  la  disposición  del  crédito  necesario  para  atender  sus
exigencias en el presupuesto 2025. 

SEGUNDO: Dar traslado de la presente resolución a Intervención de Fondos a los efectos
oportunos.

TERCERO:  Someter  el  presente  acuerdo al  conocimiento  del  pleno en  la  primera  sesión
ordinaria que se celebre.                   

 Loja, en la fecha de la firma electrónica.

 Tte. Alcalde de Educación, Cultura y Relaciones Institucionales

ÁREA DE CULTURA. AYUNTAMIENTO DE LOJA _ Duque de Valencia, 1. 18300. Loja-Granada _ 958.322313 _ cultura@aytoloja.org

Nº de Resolución:: 2024/3111.Resolución de Alcaldía: 1120250_29102024_Resolución aprobación
bases Concurso Agrupaciones Carnaval 2024_Resolución Nº: 2024
/3111

Código para validación: TON54-CCPNY-8D8DM
Fecha de emisión: 4 de Noviembre de 2024 a las 8:03:44
Página 1 de 6

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Tte Alcalde Delegado de Educación, Cultura y Relaciones Institucionales del AYUNTAMIENTO DE LOJA. Firmado
30/10/2024 13:22

FIRMADO
30/10/2024 13:22

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
12

02
50

 T
O

N
54

-C
C

P
N

Y
-8

D
8D

M
 3

58
2B

A
28

8F
3B

1E
6C

1C
83

2E
C

6D
57

10
07

83
08

D
91

5C
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

lo
ja

.b
lc

lo
ud

.e
s/

po
rt

al
/n

oE
st

at
ic

a.
do

?o
pc

_i
d=

27
9&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

                     
                Bases del XXVII Concurso de Agrupaciones de Carnaval de Loja 2025 

Con motivo de la celebración del Carnaval, el Área de Cultura del Ayuntamiento de Loja)
en colaboración con la Comisión de Carnaval de Loja 2025 convoca el XXVII CONCURSO
DE AGRUPACIONES, que tendrá lugar durante los días 21 y 22 de febrero (semifinales)
con el día 23 de febrero si fuese necesaria una tercera jornada, y 27 de febrero (final), de
acuerdo con las siguientes bases:

PRIMERA. Podrán participar cuantas agrupaciones carnavalescas lo deseen (Chirigotas,
Comparsas, Murgas y Cuartetos) sin limitación geográfica, siempre que lo soliciten en el
plazo establecido en el modelo oficial al efecto, previo depósito de fianza de inscripción
(100 €), y ateniéndose en todo a lo dispuesto en las presentes bases. No podrán entrar a
concurso aquellas agrupaciones en las que al menos un 50 % de sus componentes no
superen los 16 años de edad; será necesaria la autorización de los padres o tutores en el
caso de participación de menores de 18 años: esta autorización, junto a copia del DNI
del menor, debe ser presentada, en el momento de la inscripción, por la agrupación en la
que  participe.  La  inscripción  en  el  concurso  supone  el  conocimiento  y  aceptación
expresa de las bases, así como las interpretaciones que sobre ellas realice el Jurado y la
inapelabilidad de sus decisiones.

SEGUNDA. La Comisión de Carnaval se reserva la facultad de solicitar un currículo a las
agrupaciones, caso de que en alguna de las modalidades se sobrepase el número de
inscripciones previsto por la organización, para llevar a cabo una preselección. Todas
las  formaciones  inscritas  procedentes  de  fuera  de  Loja  recibirán  una  ayuda
compensatoria por gastos de desplazamiento de 100 €.

TERCERA. INSCRIPCIÓN. FIANZA. PLAZO Y MODO DE PRESENTACIÓN.  La inscripción
deberá realizarse en el modelo oficial facilitado por el Área de Cultura del Ayuntamiento
de  Loja,  cumplimentando  todos  sus  apartados,  y  enviándolo  al  correo  electrónico
cultura@aytoloja.org, junto con el resguardo de ingreso de los 100€ correspondientes a
la fianza de inscripción (CaixaBank ES39 2100 1137 5913 0039 0131). El plazo de admisión
de solicitudes finaliza el día 12 de febrero de 2025 a las 12 horas. La composición de las
fases previas de clasificación, si las hubiere, se determinará por la Comisión de Carnaval
atendiendo a criterios de calidad y equilibrio de agrupaciones.

CUARTA. MODALIDADES. Todas las agrupaciones participantes en el concurso, lo harán
encuadradas en alguna de las modalidades descritas a continuación, debiendo cumplir
los requisitos establecidos para la modalidad de que se trate, debiendo especificar para
ello en su solicitud cuantos datos complementarios permitan una clara asimilación de
modalidad. Las modalidades establecidas para el presente concurso son: COMPARSA,
MURGA, CHIRIGOTA y CUARTETO.

QUINTA.  1.  Comparsa:  1.1.  Son  las  agrupaciones  carnavalescas  que  interpretan  su
repertorio a dos voces como mínimo, y  que están formadas por un mínimo de doce
componentes y un máximo de 16.  1.2.  Su instrumental estará compuesto por: bombo
con sus platillos, caja, dos o tres guitarras españolas (mínimo dos) y, opcionalmente,
pitos carnavalescos. Podrán usar otros instrumentos musicales, siempre y cuando no 
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sean  eléctricos,  y  exclusivamente  en  la  interpretación  de  la  presentación,  popurrí  y
estribillo. 1.3. Su repertorio, interpretado en el orden siguiente, estará compuesto por:
presentación, dos pasodobles (composición genuina de esta modalidad), dos cuplés con
sus estribillos y popurrí. Los cuplés serán engarzados por el estribillo sin interrupción
entre los mismos. La música de pasodoble y cuplé no deberá ser necesariamente la
misma, quedando este asunto a criterio de la formación intérprete. El repertorio será
inédito en cuanto a su letra y música (excepto presentación y popurrí).
2.  Murga: 2.1.  Son las agrupaciones carnavalescas que interpretan su repertorio sin
sujeción alguna al número de voces, formadas por un mínimo de diez componentes. 2.2.
Su instrumental estará compuesto por elementos de cuerda o viento de libre elección
(obligatorios pitos carnavalescos)  y  percusión.  2.3.  Su repertorio,  interpretado en el
orden  siguiente,  estará  compuesto  por:  presentación,  pasodoble  o  tango,  tonillo  o
soniquete  (composición  más  genuina  de  estas  agrupaciones).  Los  cuplés  serán
engarzados por el estribillo sin interrupción entre los mismos. La música de pasodoble y
cuplé no deberá ser necesariamente la misma, quedando este asunto a criterio de la
formación intérprete. El repertorio será inédito en cuanto a su letra y música (excepto
presentación y popurrí).
3.  Chirigota:  3.1.  Son  agrupaciones  carnavalescas  que  interpretan  su  repertorio  sin
sujeción  alguna  al  número  de  voces,  incluyendo  durante  la  interpretación  algunas
composiciones escénicas, y que están formadas por un mínimo de diez componentes y
un  máximo  de  quince.  3.2.  Su  instrumental  estará  compuesto  por:  bombo  con  sus
platillos, caja, un mínimo de una guitarra y un máximo de dos y, opcionalmente, pitos
carnavalescos. Podrán usar otros instrumentos musicales) siempre y cuando no sean
eléctricos,  aunque  exclusivamente  en  la  presentación  y  popurrí.  3.3.  El  repertorio,
interpretado  en  el  orden  siguiente,  estará  compuesto  por:  presentación,  dos
pasodobles,  dos  cuplés  con  sus  estribillos  y  popurrí.  Los  cuplés  (composición  más
genuina  de  estas  agrupaciones)  serán  cantados  engarzados  por  el  estribillo  y  sin
interrupción  entre  los  mismos.  La  música  de  pasodoble  y  cuplé  no  deberá  ser
necesariamente la misma, quedando este asunto a criterio de la formación intérprete.
El repertorio será inédito en cuanto a su letra y música (excepto presentación y popurrí).
4.  Cuarteto:  4.1.  Son  agrupaciones  carnavalescas  que  interpretan  su  repertorio  sin
sujeción alguna al número de voces, incluyendo en el mismo parodias de representación
escénica  en  la  parte  oral  o  recitativa.  Están  formadas  por  un  mínimo  de  tres
componentes y un máximo de cinco. 4.2. Su instrumental estará compuesto por: pitos
carnavaleros, con los cuales será imprescindible "sacar el tono" o dar la introducción al
menos en la parodia y los cuplés. Podrán utilizar otros instrumentos musicales, aunque
exclusivamente  en  la  interpretación  de  la  presentación,  el  popurrí  y  los  estribillos,
siempre  y  cuando  no  sean  eléctricos.  4.3.  Su  repertorio,  interpretado  en  el  orden
siguiente,  estará  compuesto  por:  presentación,  parodias  (composición  genuina  de
estas agrupaciones), cuplés -con sus estribillos- y popurrí. Los cuplés serán cantados
engarzados  por  el  estribillo  y  sin  interrupción  entre  los  mismos.  El  repertorio  será
inédito en cuanto a su letra y música (excepto presentación y popurrí). El popurrí deberá
ser cantado o parodiado. Las parodias deberán hacerse rimadas o con ripio.

SEXTA.  Todos  los  instrumentos  se  utilizarán  sin  ningún  tipo  de  amplificación
electrónica, salvo la de ambiente de la sala de actuaciones, si por sus características
técnicas resultarse necesario o conveniente, salvo en presentación y popurrí.
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SÉPTIMA. DE LOS FIGURANTES.  Caso de existir figurantes, deberán constar inscritos
en la hoja de inscripción. Su participación será exclusivamente decorativa, a excepción
de  la  presentación  y  el  popurrí,  donde  podrán  escenificar  el  personaje  o  tipo.  Los
figurantes no podrán cantar en ningún momento.

OCTAVA.  REPRESENTANTE  DE  LA  AGRUPACIÓN.  Cada  una  de  las  agrupaciones
carnavalescas inscritas en el concurso contará con un representante oficial, designado
por  ellas  mismas  de  entre  sus  componentes,  al  que  le  corresponde  las  siguientes
atribuciones  y  obligaciones:  1)  Cumplimentar  y  firmar  el  modelo  de  solicitud  de
inscripción y cuanta documentación se requiera.  2)  Aportar una copia de las letras a
interpretar en las fases eliminatorias y la final (en ningún caso el libreto completo) en el
momento de hacer acto de presencia en el teatro. 3) Coordinar con los representantes
de la Comisión todo lo referente a las actuaciones de su agrupación. 4) Formular ante la
Comisión  cuantas  sugerencias  estime  pertinentes,  siempre  de  manera  escrita  y
debidamente identificado como representante oficial de su agrupación.

NOVENA. NOMBRE Y DISFRAZ.  Cada agrupación carnavalesca deberá inscribirse con
nombre y disfraz original e inédito.

DÉCIMA. ORDEN DE ACTUACIONES. El orden de actuación de las distintas modalidades
será  decidido  por  la  Comisión  el  17  de  febrero  de  2025,  atendiendo  al  número  de
agrupaciones inscritas en cada modalidad. Este orden podrá modificarse a fin de dar
mayor realce al espectáculo. La Comisión podrá permitir el  intercambio de orden de
actuación  entre  agrupaciones  de  la  misma  modalidad,  a  propuesta  de  los
representantes  legales  de  las  agrupaciones  interesadas,  siempre  y  cuando  lo
comuniquen por escrito al correo electrónico cultura@aytoloja.org antes de las 24 horas
del día 19 de febrero.

DÉCIMO PRIMERA. CONCURSO. El concurso de agrupaciones carnavalescas constará de
dos fases: semifinales y final. El número de agrupaciones que se podrá clasificar para la
final será de un mínimo de dos y un máximo de cuatro por cada una de las modalidades
participantes,  pudiendo  el  Jurado  modificar  este  criterio  en  el  supuesto  de
participación  insuficiente,  o  en  el  supuesto  de  que  la  calidad  de  alguna  agrupación
inscrita  no cubriera los mínimos de calidad acordes con la  importancia y  solera del
carnaval lojeño.
1. SEMIFINALES: 1.1 Participarán en las semifinales todas las agrupaciones inscritas de
acuerdo con el orden establecido por la Comisión.  1.2  Las agrupaciones interpretarán
por  este  orden:  a)  presentación,  b)  un  pasodoble  o  tango,  y  el  tonillo  o  toniquete
(Murgas),  c)  dos  pasodobles  (comparsas  y  chirigotas),  d)  dos  cuplés  con  sus
correspondientes estribillos, e) popurrí.  1.3  El tiempo máximo de permanencia de los
actuantes en el escenario no podrá exceder de 30 minutos. 1.4 Durante la actuación no
podrá repetirse ninguna letra o composición, salvo en el caso de los estribillos. 1.5 Las
semifinales  serán  los  días  2  y  3  de  febrero  (la  Comisión  organizadora  se  reserva  la
facultad  de  modificar  el  número  de  semifinales,  según  número  de  inscripciones  y
calidad de las mismas).
2. FINAL: 2.1 Participarán el número de agrupaciones que se hayan clasificado en las
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semifinales.  2.2  Las normas de actuación e interpretación serán las mismas que las
descritas para las semifinales, pudiendo enriquecer el repertorio con la interpretación
de letras distintas de las fases anteriores (hecho que podrá valorar el Jurado) salvo en la
presentación, estribillo y popurrí, que serán siempre los mismos a lo largo de todo el
concurso. 2.3 La final será el día 27 de febrero.

DUODÉCIMA. EL JURADO CALIFICADOR.  La Comisión designará un Jurado que estará
formado  por  personas  relacionadas  con  el  Carnaval,  estando  compuesto  por  un
presidente y un número par de vocales, además de por un secretario que actuará sin voz
y sin voto. 1. Los miembros del Jurado con voto se obligan a presenciar la integridad de
todas  las  actuaciones  a  valorar,  así  como  al  detallado  conocimiento  de  las  bases  a
aplicar. 2. Todas las deliberaciones del Jurado tendrán carácter secreto y confidencial,
siendo  en  exclusiva  su  portavoz  el/la  presidente.  3. El  Jurado,  que  en  todas  sus
decisiones se atendrá a lo dispuesto en estas bases, tiene competencia para resolver
las dudas que sobre la interpretación de las mismas se pudiera presentar, siendo su
fallo inapelable. 4. El fallo se hará público tras la conclusión de la fase final, haciéndose
públicas  las  calificaciones  globales  de  los  participantes,  así  como  las  puntuaciones
parciales de cada uno de los apartados evaluados.  5. El Jurado aplicará las siguientes
CORRECCIONES PENALIZADORAS  sobre la puntuación obtenida por cada una de las
agrupaciones: 4.1 Si la agrupación no compareciera en el escenario en el momento de
su  actuación,  sin  causa  suficientemente  justificada,  no  podrá  realizarse  con
posterioridad,  siendo  descalificada.  4.2  Por  exceso  en  el  tiempo  reseñado  para  la
actuación: hasta 3 minutos de exceso, penalización de 5 puntos sobre el  total  de la
puntuación obtenida. Por encima de 3 minutos, a razón de 2 puntos de penalización por
cada  minuto  excedido.  4.3  La  interpretación  de  los  cuplés  sin  engarzarse  por  el
estribillo,  o con interrupción entre los mismos, será penalizado con menos 5 puntos
sobre  el  total  de  la  puntuación  obtenida.  4.4  Cambio  del  orden  marcado  para  cada
repertorio, o la repetición de alguna letra en la misma fase, será penalizado con menos 5
puntos sobre el total de la puntuación obtenida.  4.5 En caso de empate entre varias
formaciones concursantes, prevalecerá la puntuación otorgada a la interpretación del
repertorio  más  genuino  de  la  modalidad.  5.1  Por  no  entregar  las  letras,  o  hacerlo
mediante libreto, tres puntos de penalización.  6.  El Jurado podrá aplicar sanciones a
cualquiera  de  los  participantes  cuando  durante  el  desarrollo  del  concurso,  o  con
ocasión del mismo, faltaran gravemente al decoro o la educación, o entorpeciendo con
su actitud el normal desarrollo de las actuaciones. 7. El Jurado valorará favorablemente
la  inclusión  de  letras  nuevas  en  la  final)  que  enriquezcan  el  repertorio  de  las
formaciones concursantes respecto a las letras interpretadas en las semifinales.

DECIMOTERCERA. PREMIOS. Para la presente convocatoria se establecen los siguientes
premios:  1.  De  manera  indistinta  y  en  concurso  único  para  las  modalidades  de
COMPARSAS,  un  PRIMER  PREMIO  de  1.700  €,  un  SEGUNDO  PREMIO  de  1.000€  y  un
TERCER PREMIO dotado de 500 €. Además de un accésit de 120 € para la agrupación
clasificada  en  cuarto  lugar.  2.  De  manera  indistinta  y  en  concurso  único  para  las
modalidades de CHIRIGOTAS, un PRIMER PREMIO de 1.700 €, un SEGUNDO PREMIO de
1.000 €, y un TERCER PREMIO dotado con 500 €. Además de un accésit de 120 € para la
agrupación clasificada en cuarto lugar.  3.  Para la modalidad de MURGAS, y de manera
indistinta, un PRIMER PREMIO de 1.100 € y un SEGUNDO PREMIO de 300 €. 4. Para la 
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modalidad  de  CUARTETOS,  se  establece  un  PREMIO  ÚNICO  de  400  €,  ofrecido  y
abonado  por  la  Asociación  Lojeña  de  Carnaval.  5.  Igualmente  y  sin  distinción  de
modalidades:  Premio  al  MEJOR  PASODOBLE  A  LOJA  dotado  con  100  €.  Premio  al
MEJOR VESTUARIO dotado con 100 €. Premio al MEJOR POPURRÍ dotado con 100 €.
Premio Pablo Sola al MEJOR ESTRIBILLO, trofeo ofrecido, abonado y seleccionado por
la  Asociación Carnavalesca de Loja  “Los del  Taco”.  6.  No obstante,  si  el  número de
participantes o la calidad de los mismos así  lo aconsejara,  el  Jurado podrá declarar
desiertos algunos de los premios.  7.  Los premios se abonarán mediante transferencia
bancaria al número de cuenta que los representantes de las agrupaciones hayan hecho
constar en la hoja de inscripción al concurso, a partir de la fecha en que se haga público
el resultado de la final. 8. El Fallo de los premios al “mejor vestuario”, “mejor pasodoble
dedicado a Loja” y “mejor popurrí”, podrá realizarse por el Jurado en cualquiera de las
fases del concurso, no siendo obligatorio que la agrupación premiada esté clasificada
para la final.

DECIMOCUARTA. ACTUACIÓN DE LAS AGRUPACIONES.
1. Las agrupaciones deberán estar a disposición del regidor de escena con 30 minutos
de antelación a su actuación.  2.  Los miembros de las agrupaciones se situarán en el
lugar asignado, quedando prohibida la entrada a la sala de público acompañante. 3. Las
agrupaciones  actuantes  serán  las  encargadas  de  montar  y  desmontar  sus
escenografías, con el apoyo técnico suficiente de la organización del Concurso. 4. Una
vez  terminada  la  actuación,  las  agrupaciones  volverán  a  su  camerino,  debiendo
desalojarlo (de concursantes, vestuario, escenografías y demás enseres) en el menor
tiempo posible, para dejar paso a otra agrupación.
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